
PROCESO
CAUSANTE:
RADICACiÓN

: SUCESiÓN INTESTADA
: MIGUEL ALVARO AVILA GONZÁLEZ
: 2016-00330 .

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 30 de mayo de 2.017. Al Despacho las
presentes diligencias para lo pertinente'. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio., dos (02) de junio de dos mil dieclsiete (2.017)

Teniendo en cuenta' el oficio No. 1551-17.12/1310 allegado por la Directora
de Justicia de la Alcaldía de Villavicencio, obrante a folios 50 al 53, por Secretaría
líbrese nuevamente el Despacho Comisorio ordenado en auto del 30 de marzo de

. 1, \

la présenteanualidad, requiriendo a la parte actora para que realice el respectivo
diligenciarniento remitiendo en los insertos del mismo la dirección exacta de los
inmuebles de los cuales se decretó el secuestro.

NOl1iFfaUESE

." .
COMBARIZA- AMARG

, .
_ .UZGÁDo CUARTO DE

FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

\ !

NB - . .:.
J:).

,La presente providencia se notificó

por' ESTADO No. Ll1..
del __ ~I-J.,",""",,0U4-~

.:
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PROCESO
CAusANTE:
RADICAC1ÓN

: SUCESiÓN INTESTADA
. MTGUEL ALVARO AVILA GONzALEZ
: 20.ffl-00330

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 30 de mayo de 2.017. Al Despacho el

. presente proceso para resolver lo pertinente. Sí a e proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, dos (02) de junio de dos mil diecisiete (2.017)

Se ñene por agregado y se' pone en conocimiento de los interesados el oficio

proveniente de la DIAN, obrante a folio 156, a quienes se les requiere

nuevamente para que aporten' ante esa entidad la documentación exigida, a

efectos de que se expida el respectivo paz y salvo .:

NOTIFfaUESE

.".
IÁN COMBARIZA CAMARG

;"' ..; Juez

NB

Secretaria

- ~uzoADo CUARTO DE
FAMILIA

.DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
.NOTIFICACiÓN' POR ESTADO

La presente providencia se notificó

por ESTM>ONo••."Tr"~~f---
del .; ----',__....IIoI....; •••.....•.••.•••.••V':!~
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